
FRANQUBO C Ü N C E K U D ü 

i 

W V V r i / v • 

ae U f romtina ae 
£ 3 l i 

I t f in lnlStranlÓIl .—Intervención de Fondos 
la Diputación provincial--Teléfono 1700 

Unprenía de la Diputación pro7inclal.-Tei. 1916 

Sábado 29 de Mayo de 1943 

M m . 121 

No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente; 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar dé 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. "4* 
c) Restantes suscripciones; 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

, EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea- ' 
b) Los demás, una peseta línea. 

MíMerio de lÉriEDltora 
DECRETO de 6 de Abr i l de 194-3 por 

el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Pesca 
Fluvial de 20 de Febrero de 19i2: 

A propuesta del Minis t ro de A g r i 
cultura y previa de l iberac ión - del 
Consejo de Ministros, 

• D I S P O N G O : 

Artículo ún ico , Se aprueba el 
adjunto Reglamento para la aplica-
cación de la Ley de veinte de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
dos sobre Pesca Fluvial. 
, Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madr id a seis de 
Abri tde m i l novecientos cuarenta y 
tres, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA 

R E G L A M E N T O 

T I T U L O P R I M E R O 
* Artículo 1.° Aguas continentales.— 

los efectos de la Ley de Pesca 
^uvial de 20 de Febrero de 194^, se 
tr n j^erar i aguas continentales.den-
UV i ^os ^imites fijados en su ar-

culo 48, todos los manantiales, 
ema/Cas. lagunas, lagos, acequias, 
kJJDalses, pantanos, canales, albu-
sai3 '̂ arrGyos y r íos , ya sean dulces, 
8alobres o saladas. 

T I T U L O S E G U N D O 
Conservación y fomento de las especies 

C A P I T U L O I 
Conservac ión 

A r t . 2 , ° Dimensiones mínimas.— 
Para debido cumplimiento del ar
t ículo 2 .° d é l a Ley, queda t a m b i é n 
prohibida la tenencia en todo t iem
po de aquellos ejemplares de la fau
na acuá t ica cuyas longitudes .sean 
iguales o inferiores a las s eña l adds 
en dicho ar t ículo, excepción hecha 
de la angula. . • 

Ar t . 3 .° Obstáculos, Pasos y Escalas: 
Obrae. —Los proyectos de ins ta lac ión 
de pasos o escalas, así como los de 
ejecución de obras o adopc ión de 
medidas a que se refieren para los 
varios casos que p revén los ar t ícu
los 3 .° y 4.° de la Ley, se fo rmula rán 
por las Jefaturas del Servicio P i sc í 
cola, por sí o por Orden de la Direc
ción General de Montes, Caza y 
P e s c á Fluvial: y d e s p u é s de los t rá
mites correspondientes se e levarán 
para su a p r o b a c i ó n a la Direcc ión 
General expresada, la cual resolverá 
por sí. 

Siendo preceptivo, el informe de 
la Jefatura de Aguas, cuando hubie
re discrepancias entre és ta y lo pro
yectado, se p o n d r á en conociento 
de los Ministros dé Agricul tura y de 
Obras Púb l i ca s , y si no se lograse 
acuerdo, resolverá definitivamente 
la Presidencia del Gobierno. 

A r t . 4.° Ejecución de las obras: Pan
tanos.—Cuando se trate de panta
nos del Estado, sea cualquiera la fe
cha de su cons t rucc ión , r epa rac ión 
o modif icación, las obras que havan 
de realizarse en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 3.° de la 
Ley, así como la r epa rac ión y con
servación de las mismas, se ejecuta

r á n por el Servicio de Obras Púb l i 
cas, a no ser que éste prefiera auto
rizar a la a d m i n i s t r a c i ó n Forestal 
para que ésta las Heve a cabo, 

A r t . 5.° Proyectos.—Cuando se tra
te de escalas o pasos cuy^ construc
ción, r epa rac ión y conservac ión , co
rra a cargo d é l o s concesionarios de 
los aprovechamientos h id ráu l i cos , 
conforme a los párrafos sexto y sép
t imo del ar t ículo 3.° de la Ley, po
drá el concesionario formular el pro
yecto de escala o paso o, en su caso, 
el plan de medidas que reemplace a -
las referidas construcciones. Dicho 
proyecto deberá ser suscrito por téc
nico competente, y, una vez infor
mado por la Jefatura del Servicio 
Pisc ícola correspondiente, ! e n d r á 
que ser aprobado por la Di recc ión 
General de Montes, Cala y Pesca 
Fluvial . 

De renunciar el concesionario a 
tal derecho, o de no presentar el 
proyecto en el plazo fijado, redac
t a r á el proyecto o plan el Servicio 
Piscícola correspondiente, estando 
obligado el concesionario a satisfa
cer los honorarios que la rea l izac ión 
de tales trabajos supongan, a cuyo 
efecto el Servicio Pisc íco la formula
rá el oportuno presupuesto, que re
quer i r á la acep tac ión del interesado. 

El importe de dichos honorarios 
deberá ser entregado en la Habi l i ta 
ción del Servicio Pisc íco la de la 
provincia correspondiente. 

De no prestar conformidad el con
cesionario al presupuesto, éste , con 
las impugnaciones hechas por aqué l , 
s e rá sometido a la reso luc ión de la 
Direcc ión General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial , 

A r t . ó.0 Plazo de eíecucióh. —A los 
efectos del a r t ícu lo cuarto de la Ley, 
el plazo para la p r e sen t ac ión de los 



proyectos, se c o n t a r á desde la fecha 
en que el Servicio comunique a los 
concesionarios la necesidad de la 
obra o del plan de medidas; y el 
plazo de ejecución, desde la not i í i ' 
cac ión de la aprobac ión del proyec
to o plan. 

Para la fijación de la cuan t ía del 
canon, en su caso, se t e n d r á en 
cuenta los_ d a ñ o s y perjuicios que 
pudieran causarse por el incumpl i 
miento de lo acordado. 

Dichos concesionarios es tán obli
gados a satisfacer al Servicio Piscí
cola un in te rés m á x i m o del 7 por 100 
anual del capital anticipado por éste 
para la ejecución de los proyectos 
o planos correspondientes, hasta 
que se haya abonado el importe to
ta l de las obras. 

A r t . 7,° Reducción de los plazos.— 
Cuando, a juicio del Servicio Pisc í 
cola y a los fines de repob lac ión de 
un río, sea indispensable acotar el 
plazo s e ñ a l a d o en el ar t ículo cuarto 
de la Ley para la cons t rucc ión de 
escala o paso, la Admin i s t r ac ión 
p o d r á realizar las obras, previo co
nocimiento y acep tac ión por el inte
resado del proyecto y presupuesto 
de ejecución formulado al efecto 
por Servicio P isc íco la y aprobado 
gpor la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia. El importe de 
las obras será anticipado por el Ser
vicio Pisc ícola , y d e b e r á ser rainte-
grado por el concesionario antes de 
finalizar el plazo que se hubiera se
ñ a l a d o para la t e rminac ión de aqué
llas, y sin devengo de in te rés alguno 
hasta entonces; quedando sometida 
para lo sucesivo a lo preceptuado 
en el ú l t i m o párrafo del ar t ículo 
sexto de este Reglamento. 

En caso de disconformidad del 
concesionario sobre el proyecto o 
presupuesto de ejecución, la Direc
c ión General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvia, con vista de las alega
ciones de aquél,* resolverá lo proce
dente. 

A r t . 8 .° Inspección T é c n i c a .—El 
Servicio Pisc ícola t e n d r á la obliga
c ión de mspecciOnar la ejecución de 
obras p la puesta en prác t ica de las 
medidas sustitutivas, y debe rá certi
ficar, a la t e r m i n a c i ó n de las mis
mas, ^ u real ización con arreglo al 
p lan o proyecto aprobados, siendo 
por cuenta de los concesionarios 
cuantos gastos se ocasionen por este 
concepto, para lo cual d e r á formu
larse el correspondiente presupues
to , que, de no ser aceptado por el 
concesionario, se elevará por el Ser
vicio Piscícola a la Dirección Gene
ra l de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
para la resoluc ión pertinente. 

A r t . 9.° Subvenciones.—En el caso 
de que las entidades obligadas a 
efectuar Obras o adoptar medidas 
en beneficio de la riqueza piscícola, 
las e jecu ta rán o pusieran en práct i 
ca antes de la t e rminac ión del plazo 
s e ñ a l a d o , p o d r á la Admin i s t r ac ión 

1 subvencionarlas en cuan t ía propor
cional a ta rapidez de la real ización 
e importancia de la riqueza salva
guardada, sin que ñ u n c a pueda ex
ceder!? subvenc ión " del veinticinco 
por ciento del coste total *de ejecu
ción, y siempre a propuesta del Ser
vicio Piscícola y mediante aproba
ción de la Direcc ión General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial . 

A r t , 10. Caudal mínimo. —En el ca
so de desacuerdo entre los Servicios 
de Obras Púb l i ca s y Pisc ícola sobre 
elevación de caudales m í n i m o s para 
el buensfuncionamiento de las esca-

Jns, resolverá la Prisidencia del Go
bierno. 

A r t , 11. Conservación.—En los ca
sos en que la ejecución de las obras 
o la puesta en prác t ica de las medi
das sustitutivas corran a cargo del 
concesionario de los aprovechamien
tos h id ráu l i cos , cualquiera quesea 
aquél , conforme determinan los pá
rrafos sexto y s ép t imo del ar t ículo 
tercero de la Ley, t a m b i é n es t án 
obligados a mantenerlas en perfecto 
estado de conservac ión , para evitar 
d a ñ o s a la riqueza piscícola. 

De observarse deteriora o defi
ciencia en las obras de fábrica, eje
c u t a r á n por su'cuenta las reparacio
nes precisas, que se fijarán por el 
Servicio Piscícola; y, de no llevar
las a ,cabo en el plazo que se mar
que, será función de la Administra
c ión la real ización de las mismas, 
con cargo al concesionario, quien 
satisfará, en concepto de multa, el 
cinco por ciento del presupuesto to
tal de ejecución, debiendo, a d e m á s , 
abonar los gastos inherentes a la 
ges t ión del personal del Servicio 
Piscícola , 

Art- 12. Obras en presas y diques.— 
Cuando los concesionarios de es tós 
aprovechamientos h idráu l icos s e 
propongan realizar obras en las pre
sas o diques, d e b e r á n dar cuenta de 
sus proyectos al Servicio Pisc ícola , 
para que éste pueda autorizarlos o 
condicionarlos, con arreglo a lo exi
gido por la conse rvac ión de la rir-
qúeza piscícola . 

S e r á aplicable,' en su caso, res
pecto de tales proyectos, lo preve
nido en el párrafo ú l t i m o del ar t ícu
lo tercero de este Reglamento. 

A r t . 13. Concesiones dé aprovecha
mientos hidráulicos.—El Servicio H i 
drául ico que tramita la pet ic ión de 
una conces ión de aprovechamiento 
de aguas, superficiales, lo comuni
cará, con remis ión del proyecto a la 
Jefatura del Servicio Piscícola con 
jur isdicc ión en aquel lugar, para que 
durante el pe r íodo de información 
públ ica de la pet ic ión, y a la vista 
del proyecto, formule las condicio
nes que deberán imponerse en la 
conces ión para salvaguardar l'a r i 
queza piscícola. 

Ar t . 14. Artefactos. —A los efectos 
del párrafo tercero del ar t ículo quin
to de la Ley, se prohibe asimismo ía 

conces ión de artefactos que difiCl.i 
ten el desplazamiento de los ser 
acuá t icos . es 

A r t . 15. impurificación de las aguas 
Todas cuantas instalaciones indu*" 
t r ía les existentes en la actualidad" 
viertan sus residuos de fabricación 
o de explo tac ión a las masas de 
agua en cantidad que pueda perju
dicar a la fauna y flora acuáticas 
bien por envenenamiento del medió 
o desoxigenac ión del mismo, o a 
causa de s e d i m e n t a c i ó n mecánica 
en los fondos, con d a ñ o para la pro
ducc ión del alimento de los peces 
es ta rán obligados a adoptar a su 
costa, en plazo que se fijará para 
cada caso, aquellas medidas que 
anulen o contribuyan a aminorar los 
d a ñ o s ocasionados a la riqueza ictio
lógica, con arreglo a propuesta del 
Servicio Pisc ícola , que deberá ser 
aprobada por la Direcc ión General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

Art . 16. Medidas contra la impurifi
cación.—En lo sucesivo,» para el fun
cionamiento de toda insta lación que 
necesite verter a las aguas continen
tales residuos de fabricación -o de 
explo tac ión , se rá obligatorio el in
forme de las Jefaturas del Servicio 
Pisc ícola correspondiente. 

Para los casos en que la evacua
ción de dichos residuos ocasionen 
d a ñ o s a la riqueza tu í co l a , bien di
rectamente o influyendo desfavora
blemente en la capacidad biogénica 
del medio, dichas Jefaturas deberár 
proponer las medidas que eviten o 
disminuyan, en cuanto sea factible 
los 4años, corriendo la ejecución de 
las mismas por cuenta de la entidad 
explotadora, en el plazo que se fije; 
la cual p o d r á en estos casos, como 
los s e ñ a l a d o s en el ar t ículo anteiior, 
hacer las propuestas pertinentes, 
que h a b r á n de ser informadas por 
el Servicio Piscícola correspondien
te y sometidas a la aprobac ión de la 
Dirección Genaral de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial. 

A r t . 17. Obras fuera de plazo.—Si 
la entidad industrial no realizara en 
el tiempo seña l ado el plan de medi
das aprobado, lo l levará a cabo la 
Admin i s t r ac ión por cuenta de aqué
lla, a la que se i m p o n d r á una multa 
equivalente al cinco por ciento del 
presupuesto total de ejecución, y 
sat is fará t a m b i é n al Estado un i n ' 
te rés que, como m á x i m o , será del 
siete por ciento al a ñ o del capital 
anticipado por éste para la ejecu
ción de lo proyectado. 

A r t . 18. Incumplimiento de lo legis
lado e inspecciones.^Si por incumP^1' 
miento de lo preceptuado se prod1!' 
jeren d a ñ o s a la riqueza acuícola» 
como consecuencia de la incorpora^ 
ción a las aguas de residuos noci^ 
vos, a d e m á s de la multa, cuya cuafl 
tía se fijará oportunamente, la en 
dad industrial sat isfará también 
indemnizac ión , equivalente al 1 
porte de los d a ñ o s ocasionadoSr s 



dún valoración hecha por el Serví-
L Piscícola 

gste esta obligado a inspeccionar 
la e j e c u c i ó n y funcionamiento de las 
Instalaciones propuestas para cada 
raso-

^rt . 19- Causas de fuerza mayor.-TT 
Cuando causas de fuerza mayor h i -
cieren ineficaces las precauciones 
adoptadas, q u e d a r á n exentas de to
da responsabilidad las entidades ex
plotadoras de las industrias o con
cesiones, una vez comprobado d i 
cho extremo por el Servicio Pisc í 
cola- , 

Art, 20. Aguas fecales.—En l o s 
proyectos de alcantarillado para po
blaciones se e s tud ia rán y e jecu ta rán 
aquellas soluciones que, contribu
yendo al aprovechamiento indus
trial de las aguas residuales, eviten 
los graves perjuicios ocasionados a 
la riqueza acuícola por la incorpo
ración de'un gran volumen de ma
terias fecales a las masas de aguas. 
El Servicio Pisc ícola , al que se d a r á 
cuenta dé las resoluciones propues
t a s , i n f o r m a r á sobre las mismas; y, 
si por ser el informe contrario no 
hubiere acuerdo, reso lverá la Presi
dencia del Gobierno. 

Art . 21. Vertimiento de substancias. 
Queda prohibido en las masas de 

jgüa o en sus álveos todas aquellas 
substancias que puedan perjudicar 
a la fauna acuát ica , tanto por enve
nenamiento como por desoxigena
ción. 

Igualmente se prohibe, sin autori
zación del Servicio Piscícola , arro
jar materiales o escombros que ac
túen mecán icamen te , con perjuicio 
de la pesca. 

Art. 22, Enriado de textiles.—Que
da terminante prohibido e! enriado 
de toda clase de plantas textiles en 
las aguas públ icas . 
- Si por el Servicio Piscícola , y pre

via petición del interesado, se com
probara la necesidad de llevar a 
cabo esta operac ión en d i c h a s 
aguas, aquél seña la rá el lugar donde 
deba realizarse, y fijará t a m b i é n las 
normas para áu ejecución, autori
zándola previo pago <ie los d a ñ o s y 
Perjuicios que se pudieran ocasio-
llar a la riqueza acuícola . 
' El Servicio Piscícola p o d r á regu-

lar esta operac ión en las aguas p r i -
Vadas, cuando, a su juicio, pueda 
Causar d a ñ o s a la pesca. 

^rt. 23. Vegetación. —La autoriza
ron a que se contrae el párrafo p r i -
¡íero del ar t ículo 7.° de la Ley se 

t0rgará por las Jefaturas del Servi-
^ Piscícola por causa justificada 
^j. necesidad o por conveniencia p ú -
¡a1^a' y previo pago del importe de 
v asación de los productos apro
bab les . 

ri¿ Desviaciones. — Las auto-
tu Clones a que Se refiere^el párrafo 
CoÍJrto del ar t ículo 7.° de ' l a Ley se 

^ Cederán sin p e r j u i c i o de los 
erdos que sobre tales peticiones 

adopte el Servicio de Obras Púb l i 
cas, , 

Ar t , 25. Rejillas.—A los efectos 
del articulo 9.° de la Ley, las Jefatu
ras del Servicio Piscícola t e n d r á n 
asimismo la facultad de señalar las 
épocas en que deban funcionar las 
rejillas y procederse a su precintado. 

Ar t . 26. Agotamientos. —Será tam
bién aplicable lo dispuesto en el ar
t ículo 10 de la Ley cuando los con
cesionarios de aprovechamientos h i 
dráu l icos juzguen necesario dismi
nuir notablemente la masa o el cau
dal de agua de los embalses, cana-
les^u obras de desviación. 

Si para salvaguardar la riqueza 
piscícola se juzgara indispensable 
retrasar la fecha fijada para el ago
tamiento o d i sminuc ión y con ello 
no se perturbaran grandemente los 
intereses primordiales de las conce
siones hidrául icas , p o d r á acordar el 
Servicio Pisc ícola que se retrase por 
el t iempo estrictamente necesario 
para la ejecución de las operaciones 
indicadas. 

A r t , 27. Embarcaciones. —En l a s 
épocas de veda, solamente se per
mit i rá en las masas de aguas conti
nentales el t r áns i to de baicas de re
creo y para el transporte de pasa
jeros y mercanc ías . 

' C A P I T U L O I I 
V e d a s 

A r t . 28, Epoca,—A los e f e c t o s 
prevenidos en el ar t ículo 12. de la 
Ley, todas las rechas s e ñ a l a d a s e^ él 
o en las disposiciones que cita se 
e n t e n d e r á n incluidas en época de 
/eda. 

Ar t , 29. Veda absoluta. —La veda 
absoluta en aguas privadas, a que se 
refiere «1 párrafo ú l t imo del ar t ículo 
13 de la Ley, sólo p o d r á decretarse 
cuando tal medida resulte indispen
sable para la r epob lac ión de las 
aguas púb l icas , contiguas o p r ó 
ximas. 

A r t , 30,—Edictos.—Los Jefes del 
Servicio P isc íco la t e n d r á n obliga
c ión de publicar en los Boleti ' 
nes Oficiales de las provincias res
pectivas, con diez días de antici 
pac ión , edictos recordando las fe
chas en que empiezan y terminan 
las vedas de las diferentes especies 
y procedimientos sujetos a ellas. 

La falta de publ icac ión de los edic
tos no eximirá del cumplimiento de 
lo preceptuado CÍÍ la Ley y en este 
Reglamento, 

Art . 31, Guías del salmón.—Para el 
t r a n s p o r t é y venta del s a l m ó n en 
época permitida-, es condic ión in
dispensable que vaya a c o m p a ñ a d o 
de una guía acreditativa de su legal 
procedencia, expedida por la autori-
da competente. 

Ar t . 32. Guías salmón congelado.— 
La ci rculación y venta del s a l m ó n 
congelado procedente del "extranje
ro, durante el pe r íodo de veda para 
esta especie, sólo se au to r i za r á con 

guía expedida por los organismos 
para ello facultados, en que conste 
taxativamente el punto de proce
dencia de la mercanc ía . Cada ejem
plar l levará una etiqueta que así lo 
a t e s t igüe . 

A r t . 33, Circulación. —Para los ca
sos en que el pe r íodo de veda no 
abarque a toda E s p a ñ a por tener 
ca rác te r regional, se prahibe en ab
soluto la tenencia, c i rculac ión, co
mercio y consumo de la pesca fuera 
de los sitios en que es té autorizada 
la captura de la especie o especies 
correspondientes. 

C A P I T U L O I I I 

Prohibiciones por r a z ó n de sitio 
Ar t , 34, Distancia entre redes.—A 

los efectos de lo prevenido en el pá
rrafo primero del ar t ícu lo 15 de la 
Ley, en caso de duda sobre p r io r i 
dad de la co locac ión de las redes, 
ambos pescadores se r e t i r a rán , por 
igual, en direcciones opuestas, hasta 
que entre ellos quede el espacio in 
dicado. 

A r t ; 35, Plazos.—En los pozos sal-
moneros y sus corrientes no arren
dadas, queda l imitado el derecho 
del pescador a un-per íodo de t iem
po no superior a treinta minutos 
para el primer ocupante de aquél los , 
siempre que haya otros pescadores 
que deseen, a su vez, ejercer el de
recho de pesca en el mismo pozo. 
Este plazo de d u r a c i ó n se prorroga
rá hasta que cobre la primera pieza, 
de tener trabado en el anzuelo a l 
gún s a l m ó n , o hasta que éste sé 
suelte, si no logra capturarlo, 

Cuando el pozo salmonero no se 
halle bien determinado, se e n t e ñ d e -
rá por tal una longitud de .cauce de 
cincuenta metros, a partir del lugar 
donde se encuentre colocado el p r i 
mer pescador, aguas arriba o aguas 
abajo de dicho lugar, a elección dé 
aquél , 

Ar t , 36, Excepciones,—No s e r á 
preciso respetar las distancias seña 
ladas en el ar t ículo 15 de la Ley sino 
cuando lo reclame alguno de los i n 
teresados; pero si uno de los pesca-
cadores hubiere clavado en el anzue
lo un pez que por su t a m a ñ o , de
fensa o resistencia lo requiera, aqué l 
p o d r á exigir de los restantes, situa
dos en sus inmediaciones, que re t i 
ren los aparejos hasta que el ejem
plar sea capturado o se liberte del. 
anzuelo. 

A r t . 37. Pesca en presas y escalas. 
—De la p roh ib ic ión s e ñ a l a d a en el 
segundo párrafo-del articulo 17 de 
la Ley excep túase la pesca en las 
llamadas «presas sumerg idas» . 

Ar t , 38. Costera del salmón.—Para \ 
el debido cumplimiento del pr imer 
párrafo del ar t ículo 18 de la Ley, se 
p r o h i b e asimismo instalarse en 
puestos de observac ión a lo largo 
del recorrido de los r íos . 



C A P I T U L O I V 

Redes, artificios y, procedimiento 
de pesca prohibidos 

A r t . 38. Redes nuevas.—Antes'de 
util izar los pescadores redes nueras, 
e s t án obligados a solicitar del Ser
vicio Piscjcola el reconoci'rniento y 
m e d i c i ó n de aquél las , para su pre
cintado reglamentario, en el caso de 
que r e ú n a n las carac ter í s t icas exigi
das por la Ley y este Reglamento. 

Tanto de estas redes como de las 
comprendidas en la d ispos ic ión adi
cional 3.a de este Reglamento, se 
l levará por el Servicio Piscícola y 
provincias, re lación nominal de pro
pietarios, en la q u é consten todos 
los datos del aparejo, a los efectos 
de, la identif icación de és tos . 

Ar t . 40. Redes no precintadas.-Se 
prohibe la tenencia, u t i l ización y 
ci rculac ión de redes para pescar 
usadas y sin precinto. 

A r t . 41, Artes regionales permitidos. 
—Para la apl icación de los ar t ículos 
22 y 23, párrafo primero, de la Ley, 
y dada la variedad de los nombres 
regionaLes de los distintos artes, el 
Servicio Piscíscola fijará taxativa
mente y con la debida justificación, 
en cada provincia, los permitidos 
para la pesca de las distintas espe
cies, dando conocimiento de ello a 
la Direcc ión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial. 

A r t . 42. Registro de embarcaciones. 
A los efectos del ar t ículo 24 de la 
Ley, se l levará en las Jefaturas del 
Servicio Piscícola un libro registro 
de embarcaciones destinadas a la 
pesca, aun cuan 'o estuvieran ins
critas en las Comandancias de Ma
rina, donde c o n s t a r á el nombre y 
apellidos del propietario, residen
cia, dimensiones de la e m b a r c a c i ó n 
y fines a que se le destina. Se entre
gará al d u e ñ o un resguardo, con el 
n ú m e r o de la matricula y expres ión 
de la provincia, el cual será fijado 
en la barca. 

Los cambios de d u e ñ o , así coma 
los de las carac ter í s t icas de la em
b a r c a c i ó n , d e b e r á n formalizarse ante 
la Jefatura del Servicio Pisc ícola co
rrespondiente. 

A r t . 43. Embarcaciones no matricu
ladas.—Se prohibe la pesca en em-
barciones no matriculadas en la for
ma prescrita en el ar t ículo anterior. 

A r t . 44. Formalidades de inscripción. 
La inscr ipc ión de las barcas desti
nadas a la pesca fluvial se h a r á me
diante solicitud de los interesados, 
quienes debe rán abonar en metá l ico 
los correspondientes derechos de 
ma t r í cu l a . 

A r t . 45. Barcas durante la veda.— 
Las barcas destinadas a la pesca se
r á n retiradas de las aguas en las 
épocas de veda o tan pronto como 
ordene, por causa justificada, la Je
fatura del Servicio Piscícola , aun 
cuado sea tiempo hábi l para aquél la . 

A r t . 46. Otras embarcaciones.—Las 
embarcaciones para recreo y trans
porte de pasajeres y m e r c a n c í a s no 
p o d r á n destinarse a la pesca si no 
es tán inscritas con este fin en el re
gistro correspondiente, 

A r t , 47. Uso fraudulento de embar
caciones.—Si una embarcac ión fuere 
ilegalmente empleada en la pesca 
sin é l conocimiento del propietario 
y éste justificara dicho extremo de 
modo evidente, le se rá devuelta la 
embarcac ión ; pero los que la hu
bieren utilizado a b o n a r á n el valor 
de la barca, según tasac ión pericial 
de la Jefatura del Servicio Piscícola , 
en concepto de multa, 

C A P I T U L O V 
R e p o b l a c i ó n de las aguas conti

nentales 
A r t , 48. Plan de conservación y re

población.—Los Servicios fo rmula rán 
un plan de conservac ión ' y repobla
ción de los ríos a' su cargo, ponien
do especial a t enc ión a la introduc
ción-de las especies que la Secc ión 
de Biología de las Aguas Continen
tales seña la ren d e s p u é s de los estu
dios realizados. 

Anualmente formulará propuesta 
de las repoblaciones que deban efec-
Viarse én dicho pe r íodo , para lo cual 
t end rá t a m b i é n en cuenta los me
dios de que se disponga, : 

A r t . 49. Sueltas.—De toda clase 
de sueltas que se realicen se levan
t a r á un acta de la operac ión , que 
d e b e r á n suscribir un representante 
del Servicio Piscícola y otro del 
Ayuntamiento o Ayuntamientos a 
quienes corresponda la jur i sd icc ión 
donde las mismas se verifiquen, re
mitiendo un ejemplar de dicha acta 
a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y a rch ivándose 
otra en el Servicio. 

Art . 50. Repoblación intensiva,—En 
los casos provistos en el ar t ículo 13 
de la Ley, el Servicio regional pro
p o n d r á a la Dirección General del 
Ramo las medidas de repob lac ión 
intensiva que e s t i m e pertinentes 
como m á s convenientes al in te rés 
general; el Ministerio de Agricultura 
a c o r d a r á lo q^ie hubiere lugar sobre 
las mismas. 

Art . 51. Repoblación de aguas pú
blicas por particulares.—Las Entidades 
y particulares que pretendieren ve
rificar repoblaciones en aguas pú
blicas no arrendadas lo sol ic i tarán 
del Servicio Piscícola , s o m e t i é n d o s e 
a las instrucciones que el mismo 
dicte. 

El Estado p o d r á proporcionar los 
elementos necesarios, previo abono 
del coste de los mismos; el perso
nal técnico asis t i rá a las sueltas por 
cuenta del Estado, de las cuales se 
l evan ta rá acta, que se elevará a la 
Dirección General del Ramo. 

Ar t , 52. Centros ict iogénícos.—Al 
objeto de comprobar la observan
cia de lo dispuesto en el párrafo p r i 

mero del ar t ículo 30 de la Ley, 
Servicio Pisc ícola hará , por lo L 
nos, una visita anual a los vivero" 
de pesca y estaciones de fecunda^ 
ción artificial, de la que dará cuem' 
a la Dirección General del Ramo 1» 
cual p o d r á dictar las medidas qUp 
estime necesarias para que estas ins
talaciones cumplan las finalidades 
que se persiguen. 

La Adminis t rac ión , si lo juzga 
conveniente, p o d r á conceder auxi
lios y subvenciones fijas o extraor* 
diñar las , en metá l ico , en las condi
ciones que fijará el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta de la Di
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, previo informe del 
Servicio. 

Ar t . 53* Prohibiciones generales 
A d e m á s de los actos enumerados 
en el ar t ículo 31 de la Ley, queda 
prohibido, en general, todo aquello 
que cont rar íe el funcionamiento nor
mal de las estaciones ictibgénicás. 

A r t , 54. Seres perjudiciales. —A los 
efectos de lo prevenido en el artícu
lo 32 de la Ley, la Secc ión de Biolo
gía de Aguas Continentales infor
m a r á sobre las medidas que se esti
men adecuadas. Los gastos de exter
min io de los seres perjudiciales se
rán de cuenta de las Corporaciones, 
Entidades, particulares, propieta
rios o concesionarios de las aguas 
respectivas. ; 

Art . 55. Repoblación de ^ márgenes. 
Para dar cumplimiento a cuanto se 
establece en el ar t ículo 33.de la Ley, 
referente a la repob lac ión de már
genes y álveos, deberá tenerse, en 
cuenta la Ley de 18 de Octubre de 
1941 sobre repob lac ión de riberas y 
arroyos y Cuantas disposiciones re-
glamen'arias se dictaren para la eje
cuc ión de la misma. 

A r t 56. Enseñanza y propaganda.— 
El Estado cu idará de la enseñanza 
acuícola como una necesidad cul
tural , organizando cursillos prácti ' 
ticos, conferencias, repartiendo f e 
lletos, gráficos y todo cuanto cons' 
t i tuya una extensa propaganda para 
el conocimiento de esta riqueza-

F o m e n t a r á las Sociedades de Pes
ca y Sindicatos profesionales d 
pescadores, p r e s t ándo l e s la debí 
asistencia técn ica por medio de loS 
Servicios Pisc ícolas para su ta^ot 
or ien tac ión y facilidad de su lat,°re' 

T a m b i é n p r o c u r a r á la . mejora 
los, fregaderos v de la vegetado 
acuá t i ca y favorecerá la inveS s 
ción de los problemas y cuestio 
p i sc íco las . 

(Se continüará) 
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